
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, abril 

catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). A Despacho de la señora Juez, el 

expediente del proceso ejecutivo  radicado bajo el No. 2020-00084,  informando  

que el día 09 de los corrientes mes y año, la parte demandante, solicita a través de 

correo electrónico que se ordene la expedición de la notificación física para el 

demandado WILLIAM ANDRÉS CASTRO VALENCIA, aduciendo que se compromete a 

hacerle llegar al mencionado  los documentos. A Despacho 14-04-2021. 

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania – Caldas, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro de la demanda 

ejecutivo singular de mínima cuantía, iniciada por JOHAN FREDY HERNÁNDEZ 

PÉREZ en contra de WILLIAM ANDRÉS CASTRO VALENCIA, radicada bajo el 

No. 2020-00084. 

 

Solicita la parte demandante en memorial recibido vía correo electrónico, se 

ordene “…la expedición de notificación física para el demandado WILLIAN ENDRÉS 

CASTRO VALENCIA, documento que me comprometo a hacerle llegar al mencionado 

accionado, toda vez que reitero desconozco su dirección electrónica, pero sí sé que 

reside en la finca chaparral, vereda Guacas, corregimiento de Arboleda, Municipio 

de Pensilvania, Caldas y que su número de teléfono es 3113896262. Así mismo le 

ruego que de ser acogida positivamente la anterior solicitud, fije fecha y hora para 

la recepción ante su Honorable Despacho de los documentos pertinentes por parte 

del suscrito…” 

 

Revisado el expediente y la petición formulada, se tiene que conforme lo 

establece el artículo 291 del Código General del Proceso, es a la parte 

interesada o ejecutante a quien le corresponde no solo la elaboración, sino 

también él envió de la comunicación a la persona que debe ser notificada 

personalmente, a la dirección aportada con la demanda, por lo tanto, no se 

accede a lo solicitado por el petente. 

 



 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la solicitud de que se “fije fecha y 

hora para la recepción ante su Honorable Despacho de los documentos 

pertinentes por parte del suscrito”, se debe decir al respecto que frente a la 

misma tampoco es procedente, ya que el momento procesal oportuno para 

allegar documentos es con la presentación de la demanda conforme lo 

establecen los artículos 82 y 84 del C.G.P., por lo que tampoco se accede a 

ello. 

 

En consecuencia, se dispone REQUERIR a la parte accionante, a fin de que 

cumpla con la carga procesal correspondiente, frente a la debida notificación 

del ejecutado y poder continuar con el trámite normal del proceso, lo que 

deberá hacer en un término de treinta (30) días siguientes a la fecha de 

notificación de este auto, so pena de declararse terminado el proceso por 

desistimiento, (artículo 317 en su numeral 1° del C. G.P.) Deberá darse 

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de junio 04 de 2020.  

 

. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

JUEZ  
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